
 

Título de la Propuesta: Teorías feministas, género y sexualidad(es). Las disputas en 
torno a lo político 

 
Fundamentación 
 
En los últimos años, la perspectiva de género ha adquirido una innegable relevancia 
social, al mismo tiempo que se ha consolidado como un área disciplinar dentro de las 
ciencias humanas y sociales. 

Si bien el alcance de la ley de Educación Sexual Integral no se extiende hasta el nivel 
superior universitario en su letra escrita, podemos convenir que en los últimos tiempos 
asistimos a un consenso que problematiza esa carencia y se propone politizarla en los 
espacios universitarios. Así, los debates sobre la transversalización de la perspectiva de 
género en las universidades adquieren múltiples niveles y dimensiones, y una de esas 
dimensiones es la inclusión de los contenidos en los lineamientos curriculares de las 
carreras, atendiendo a la necesidad que lxs estudiantes de nivel superior se formen en 
perspectiva de género y adquieran conceptos fundados y reflexivos para abordar 
cuestiones de género, sexualidad, violencia de género y respeto a la diversidad. 

Nos encontramos en un escenario de escalada de la violencia de género que tiene su 
punto más álgido en las cifras crecientes de femicidios y transfemicidios, y a su vez, es 
inédita la institucionalización de procesos de ampliación de derechos en conquistas 
legales que construyen una ciudadanía sexual indiscutible (ESI, Ley de Identidad de 
Género, Ley de Matrimonio Igualitario, Aborto Legal, cupo laboral trans, violencia de 
género, entre otras). 

Es en este clima de debate y acción política, el seminario propone a lxs estudiantes de 
grado una aproximación reflexiva a los principales recorridos teóricos de los estudios de 
género y teorías feministas articulados éstos con el desarrollo protagónico de los 
movimientos sociales de mujeres, feministas y de la disidencia sexual. Se desarrollarán 
los vínculos, tensiones y desplazamientos que ocurren entre estas dimensiones: las 
teorías, las luchas organizadas y el reconocimiento e institucionalización de 
determinadas demandas por parte del estado. Se trabajará con lectura de material 
teórico denso, como así también se promoverá la apropiación de las teorías para la 
interpretación cultural de las desigualdades de género y sexuales, poniendo de 
relevancia la dimensión histórica en la que estas luchas sedimentaron lo que hoy 
conocemos como perspectiva de género. 

Los contenidos propuestos responden a esta necesidad, a la vez que participan de 
debates actuales en torno a las relaciones entre feminismos y política, y ofrecen algunas 
entradas a la rica historia de los diversos modos del feminismo y las miradas críticas de 
las teorías queer/cuir y los movimientos y reflexiones LGTTBIQ+. 

 



 

Objetivos  
 
Objetivos de la propuesta: 

-Reconocer los aportes de los estudios de género y la teoría feminista al campo de las 
ciencias sociales y humanas. 

-Adquirir herramientas teóricas para abordar problemáticas relativas a cuestiones de 
género y sexualidad, poder, políticas y derechos. 

-Analizar, desde una perspectiva de género, fenómenos sociales y culturales 
contemporáneos. 

 

 
CONTENIDOS  
 
UNIDAD 1: Derechos de las mujeres, movimientos feministas y estudios de 
género 

● Segunda ola feminista en Europa, EEUU. Feminismos locales: grupos de 
concienciación en Argentina. Lecturas de Simone de Beauvoir. 

● De los estudios de mujer a las mujeres, y de mujeres a género. 
● Categoría de género: alcances teóricos y políticos. 

 
UNIDAD 2: Política sexual: disidencia sexual feminista. Categoría de sexualidad. 
Teoría queer/cuir  

● Sexualidad, sujeto y poder. El dispositivo moderno de la sexualidad. 
● Sexualidad como categoría analítica: alcances teóricos y políticos. 
● Conceptos de heterosexualidad obligatoria, régimen heterosexual, 

heteronormatividad. Los aportes de la teoría queer/cuir a los feminismos. 
 
UNIDAD 3: Colonialidad de género e interseccionalidad 

● Interseccionalidad. Articulaciones entre/de género y sexualidad con otras 
desigualdades: clase, raza, edad, capacidad. 

● Colonialidad de género. Feminismos negros. 
 
UNIDAD 4: Derivas epistemológicas feministas: expansión de los límites de lo 
político. Giro afectivo. Poshumanismo 

● El estatuto político de las emociones y afectos. 
● Afectos como categoría analítica 
● Neoliberalismo y emociones: lo íntimo-público 
● Poshumanismo: animalidad / tecnologías, expansión de los límites de lo político 
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Año académico del plan de estudios a partir del cuál se sugiere la cursada del 
Seminario:  

Habiendo aprobado primer y segundo año del plan de estudios de cualquier carrera de 
la Facultad. 
 

 
Carga horaria: 
 
El seminario consta de 32hs. El cursado es presencial 100%, con clases 
teórico-prácticas de 2.30hs de duración, los días miércoles de 18 a 20.30hs. 
 
Cronograma: 
 



 

Para el año 2024, se dictarán 13 clases de acuerdo al siguiente cronograma: 21/08; 
28/08; 04/09; 11/09; 18/09; 25/09; 02/10; 09/10; 16/10; 23/10; 30/10; 06/11; 13/11 
 

 
Modalidad de evaluación: 
 
Trabajo final. Presentación escrita de un trabajo final que analice un producto cultural, 
una problemática específica o una política pública cuya fundamentación esté vinculada 
a lo abordado en el seminario. Grupal. Es posible que la Cátedra solicite una defensa 
oral del TF, en caso de considerarlo necesario. 
 

 
Modalidad de cursado y condiciones de regularidad: 
 
El seminario se desarrollará con modalidad presencial. La asistencia es obligatoria al 
80% de las clases. Al tratarse de un seminario optativo, se espera una participación 
activa de lxs estudiantes en las lecturas y discusiones en clase. La participación en 
clase será considerada en la evaluación final del seminario. 

Cada unidad se desarrollará a partir de: 

-clases teóricas, 

-actividades prácticas domiciliarias y en el aula, 

-materiales extra en cada unidad (disponibles en el aula virtual). 

 

La regularidad se alcanza cumpliendo la asistencia al 80% de las clases totales (no hay 
excepciones).  

 


